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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: UCRANIA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Ministerio de Ecología y Recursos Naturales de Ucrania 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Servicio de Información OMC y Organismo encargado de la notificación 
Ministerio de Desarrollo Económico y Comercio de Ucrania 
Teléfono/fax: + (38 044) 521-13-50, + (38 044) 596 6839 
Correo electrónico: ep@me.gov.ua 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): productos alimenticios 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft Resolution 
"On Approval of the Technical Regulation on ecological labelling" (Proyecto de Resolución 
relativa a la aprobación del reglamento técnico sobre etiquetado ecológico). Documento 
en ucraniano.  

6. Descripción del contenido: El objetivo de proyecto de Resolución relativa a la 
aprobación del reglamento técnico sobre etiquetado ecológico es establecer y aplicar el 
etiquetado ecológico e introducir un sistema preciso, transparente y accesible para 
informar a los consumidores sobre las cuestiones ambientales y la mejora de las 
características medioambientales de los productos comercializados en Ucrania. En el 
Reglamento técnico notificado se establecen normas de etiquetado ecológico conformes a 
los requisitos del Reglamento (CE) N° 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la UE.  

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas 
urgentes: el objetivo de la medida propuesta es animar a los participantes en el 
mercado a mejorar las características medioambientales en el proceso de fabricación y 
facilitar el comercio internacional a través de la aproximación de la legislación de Ucrania 
a los reglamentos de la UE.  

8. Documentos pertinentes: Reglamento (CE) Nº 66/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009.  
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9. Fecha propuesta de adopción: 
Fecha propuesta de entrada en 
vigor:  

 1° de noviembre de 2014 
2 de mayo de 2015  

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su 
caso, de otra institución: 

http://www.menr.gov.ua/ 

http://www.menr.gov.ua/index.php/normbaza/regulatory/554-proekty-rehuliatornykh-
aktiv 

 

http://members.wto.org/crnattachments/2014/tbt/UKR/14_1979_00_x.pdf 

 

 


